
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Tres de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P y el memorial visible en el 

archivo 04 del expediente digital, se acepta la renuncia al poder otorgado por la 

parte demandante al abogado ROLFY FORERO CUADRADO. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, dentro de los treinta días 

siguientes a la notificación de esta providencia, la parte actora proceda a integrar el 

contradictorio y efectuar la notificación del auto admisorio al demandado, so pena 

de las sanciones que allí se describen.  

NOTIFÍQUESE. 

 

AAPL/2017-308 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 059 
  
de fecha 04 DE OCTUBRE DE 2022.  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 


